
REFORMAS AL CÓDIGO DE COMERCIO 
VIGENTES 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
DEROGADAS O MODIFICADAS. 

Art. 1.- Refórmese el Art. 15, de la siguiente manera: 

“Art. 15.- No están sujetos al cumplimiento de las 
obligaciones profesionales contenidas en el Libro 
Segundo que este Código impone, los comerciantes e 
industriales individuales en pequeño cuyo activo sea 
inferior a doce mil dólares de los Estados Unidos de 
América. Cumplirán únicamente con la contenida en el 
romano IV del Art. 411 de este mismo Código.”  

Art. 15.- No están sujetos al cumplimiento de las 
obligaciones profesionales contenidas en el Libro 
Segundo que este Código impone, los comerciantes e 
industriales en pequeño cuyo activo no excede de cien 
mil colones. Cumplirán únicamente con las contenidas 
en los números I y IV del Art. 411 de este mismo Código. 
(18) 

 

Art. 2.- Sustitúyese el Art. 21, por el siguiente: 

“Art. 21.- Las sociedades se constituyen, modifican, 
transforman, fusionan y liquidan por escritura pública.” 

Art. 21.- Las sociedades se constituyen, modifican, 
disuelven y liquidan por escritura pública, salvo la 
disolución y liquidación judiciales. 

 Art. 3.- Sustitúyense en el Art. 22, los romanos II y III, 
por los siguientes:  

“II. Domicilio de la sociedad que se constituye, con 
expresión del municipio y departamento al cual 
ǇŜǊǘŜƴŜŎŜΦέ 

III. bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ƧǳǊƝŘƛŎŀΦέ 

Art. 22.- La escritura social constitutiva deberá contener: 

I.- Nombre, edad, ocupación, nacionalidad y domicilio de 
las personas naturales; y nombre, naturaleza, 
nacionalidad y domicilio de las personas jurídicas, que 
integran la sociedad. 

II.- Domicilio de la sociedad que se constituye. 

III.-Naturaleza. 

IV.- Finalidad. 

V.- Razón social o denominación, según el caso. 

VI.- Duración o declaración expresa de constituirse por 
tiempo indeterminado. 

VII.-Importe del capital social; cuando el capital sea 
variable se indicará el mínimo. 

VIII.-Expresión de lo que cada socio aporte en dinero o 
en otros bienes, y el valor atribuido a éstos. 

IX.- Régimen de administración de la sociedad, con 
expresión de los nombres, facultades y obligaciones de 
los organismos respectivos. 

X.- Manera de hacer distribución de utilidades y, en su 
caso, la aplicación de pérdidas, entre los socios. 

XI.- Modo de constituir reservas. 

XII.-Bases para practicar la liquidación de la sociedad; 
manera de elegir liquidadores cuando no fueren 
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nombrados en el instrumento y atribuciones y 
obligaciones de éstos. 

Además de los requisitos aquí señalados, la escritura 
deberá contener los especiales que para cada clase de 
sociedad establezca este Código. 

 
Art. 4.- Sustitúyese el Art. 23, por el siguiente:  

άArt. 23.- Los estatutos de la sociedad desarrollarán los 
derechos y obligaciones que existen entre ella y sus 
socios, fundamentándose en las cláusulas del pacto 
social y no podrán contradecirlas en forma alguna. 

Corresponde a la junta general extraordinaria de la 
sociedad decretar los estatutos, debiendo aparecer 
íntegramente en el acta de la sesión en que fueron 
aprobados. 

Una certificación del acta de la sesión en que se 
aprueben y aparezcan redactados los estatutos, se 
deberá depositar en el Registro de Comercio. 

Una copia de los estatutos deberá ser entregada a cada 
socio, la cual podrá ser reproducida por cualquier medio 
y en la que deberá aparecer el número del depósito en 
el Registro de Comercio.”  

Art. 23.- Los Estatutos de la Sociedad deberán contener 
las cláusulas de la escritura social, cuando no estén 
comprendidos en la misma; desarrollarán los principios 
establecidos en tales cláusulas y no podrán 
contradecirlos en forma alguna. 

Los Estatutos pueden formar parte de los pactos 
contenidos en la escritura social o estar fuera de ella; en 
este último caso, corresponde a la autoridad máxima de 
la sociedad decretarlos, debiendo aparecer 
íntegramente en el acta de la sesión en que fueron 
aprobados. 

La certificación del acta a que se refiere el inciso 
anterior, se inscribirá en el Registro de Comercio, 
después de inscrita la respectiva escritura de 
constitución de la sociedad. 

Art. 5.- Refórmese el Art. 24, de la siguiente manera: 

“Art. 24.- Se inscribirán en el Registro de Comercio las 
escrituras de constitución, modificación, transformación, 
fusión y liquidación de sociedades, lo mismo que las 
certificaciones de las sentencias ejecutoriadas que 
contengan disolución o liquidación judiciales de alguna 
sociedad.”  

Art. 24.- Las escrituras de constitución, modificación, 
disolución y liquidación de sociedades, lo mismo que las 
certificaciones de las sentencias ejecutoriadas que 
contengan disolución o liquidación judiciales de alguna 
sociedad, se inscribirán en el Registro de Comercio. 

 

Art. 6.- Sustitúyese en el Art. 30, su inciso cuarto, por el 
siguiente: 

“El acuerdo de aumento del capital social se publicará 
por una vez en un diario de circulación nacional y en el 
Diario Oficial. El acuerdo de disminución del capital 
social se publicará de conformidad a lo establecido en el 
Art. 486 de este Código. Ambos acuerdos serán 
comunicados a la Oficina que ejerce la vigilancia del 
Estado.”  

Art. 30.- Toda sociedad podrá aumentar o disminuir su 
capital. 

El aumento o reducción del capital requiere el 
consentimiento de los socios, dado en la forma 
correspondiente a la clase de sociedad de que se trate. 

El aumento del activo por revalorización del patrimonio 
es lícito, y su importe puede pasar a la cuenta de capital 
de la sociedad o a una reserva especial, la que no podrá 
repartirse entre los socios sino cuando se enajenen los 
bienes revalorizados y se perciba en efectivo el importe 
de la plusvalía. 

La reducción o aumento del capital social se publicará y 
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será comunicada a la Oficina que ejerce la vigilancia del 
Estado. 

En el caso del inciso anterior, los acreedores y cualquier 
tercero interesado, así como el Ministerio Público, 
podrán oponerse a la reducción del capital, en un plazo 
de treinta días a contar de la tercera publicación; toda 
oposición se tramitará en forma sumaria, pero la de 
cualquier acreedor concluirá de pleno derecho por el 
pago del crédito respectivo. 

Transcurrido el plazo de que trata el inciso precedente 
sin que medie oposición, o extinguidas las que se 
hubieren formulado, o bien desechadas judicialmente 
por sentencia ejecutoriada, podrá la sociedad formalizar 
la reducción de su capital. 

Art. 7.- Sustitúyese el Art. 40, por el siguiente:  

“Art. 40.- Todas las sociedades llevarán los libros 
siguientes:  

I. Libro de Actas de las Juntas Generales, en el 
cual se asentarán los acuerdos adoptados 
en las sesiones respectivas.  

II. Libro de Actas de Juntas Directivas o de 
Consejos de Administración, según la 
naturaleza de la sociedad y el régimen de 
administración adoptado o regulado por 
este Código. 

III. Libro de Registro de Socios o de Accionistas, 
según la naturaleza de la sociedad.   

IV. Libro de Registro de Aumentos y Disminuciones 
de Capital Social, cuando el régimen 
adoptado sea el de capital variable. 

Los libros serán legalizados por contadores públicos o 
por el Registro de Comercio.”  

Art. 40.- Todas las sociedades llevarán un libro de actas 
de las juntas de sus socios, debidamente legalizado, en 
el cual se asentarán, los acuerdos de los administradores 
cuando actúen en consejo. Las sociedades podrán 
asentar las actas y acuerdos en uno o varios libros, con 
los requisitos legales. 

Art. 8.- Sustitúyese en el Art. 44, su inciso primero, por 
el siguiente: 

“Art. 44.- En las sociedades de personas la calidad 
personal de los socios es la condición esencial de la 
voluntad de asociarse, excepto en la sociedad de 
responsabilidad limitada, en la cual también podrán 
participar en su acto constitutivo o en ingreso de nuevos 
socios, otras sociedades mercantiles nacionales o 
extranjeras.” 

Art. 44.- En las sociedades de personas, la calidad 
personal de los socios es la condición esencial de la 
voluntad de asociarse. 

Su capital se integra por cuotas o participaciones de 
capital, que pueden ser desiguales. 

En las escrituras sociales de estas compañías, los socios 
deberán declarar las participaciones sociales que tengan 
en otras sociedades, puntualizando la naturaleza de 
tales sociedades, el valor de su participación, los 
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derechos de administración y vigilancia que les 
competan y la clase de responsabilidad que hayan 
contraído. Este requisito obliga tanto a los 
constituyentes originales de la sociedad, como a todos 
aquellos que ingresen posteriormente, sea en virtud del 
traspaso de algún derecho social, sea por haber 
realizado una nueva aportación o por cualquier otro 
motivo; la inobservancia de este requisito, sujeta al 
omiso a responder por los daños y perjuicios que cause. 

Art. 9.- Refórmese en el Art. 63, los incisos primero y 
tercero, de la siguiente manera: 

“Art. 63.- La disolución no es automática. En 
consecuencia, las causales de disolución contempladas 
en este Código no ponen fin por sí solas a la existencia 
de la sociedad, hasta que no se acuerde o reconozca la 
disolución por los socios, en junta general, o se 
pronuncie sentencia declarando la disolución.”  

“El acuerdo de disolución y la ejecutoria de la sentencia, 
en su caso, se inscribirán en el Registro de Comercio y 
surtirán sus efectos desde la fecha de su inscripción.” 

Art. 63.- La disolución no es automática. En 
consecuencia, las causales de disolución contempladas 
en este Código no ponen fin por sí solas a la existencia 
de la sociedad, hasta que no se acuerde o reconozca la 
disolución por los socios, en escritura pública, o se 
pronuncie sentencia declarando la disolución. 

La existencia de una causal de disolución da derecho a 
cualquiera de los socios o a terceros que tengan interés 
en ello para demandar que la sociedad sea declarada 
disuelta o se reconstituya en forma legal. 

La escritura de disolución y la ejecutoria de la sentencia, 
en su caso, se inscribirán en el Registro de Comercio y 
surtirán sus efectos desde la fecha de su inscripción. 

Art. 10.- Sustitúyense en el Art. 64, los incisos primero 
y segundo, por los siguientes:  

“Art. 64.- El acuerdo de disolución se publicará 
previamente a su inscripción, por una vez en un diario 
de circulación nacional y en el Diario Oficial. 

Transcurridos treinta días desde la publicación en el 
Diario Oficial, sin que se presente oposición, se inscribirá 
en el Registro de Comercio y se tendrá por disuelta la 
sociedad sin más trámite.”  

Art. 64.- El acuerdo sobre la disolución se publicará 
previamente a su inscripción. 

Transcurridos treinta días desde la última publicación sin 
que se presente oposición se inscribirá en el Registro de 
Comercio. 

Cualquier interesado puede oponerse a que se inscriba 
el acuerdo de disolución tomado por los socios, pero 
deberá presentar su pedimento a dicho Registro dentro 
del plazo señalado en el inciso anterior y formular la 
respectiva demanda ante el Juez de Comercio 
competente, en el término de treinta días a contar de la 
fecha en que se admita la oposición. 

El acuerdo de disolución se inscribirá si no se presenta 
constancia de haberse entablado la demanda, dentro de 
los 30 días subsiguientes al de haberse admitido la 
oposición; y también, si se presenta la certificación de la 
sentencia que aprobó la disolución, o la del 
desistimiento, deserción o transacción favorable a la 
disolución. 

Cuando la disolución sea decretada judicialmente, el 
actor tiene derecho a hacerla publicar e inscribir en el 
Registro de Comercio. 
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Art. 11.- Adiciónese al Art. 66, un inciso, de la siguiente 
manera:  

“El procedimiento arbitral a que se refiere el presente 
artículo será tramitado de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Mediación, Conciliación y 
Arbitraje.” 

Art. 66.- En las escrituras constitutivas de sociedades de 
personas, los socios deben determinar si los conflictos 
que surjan entre ellos en la interpretación del contrato 
social o con motivo de los negocios sociales, se 
resolverán por los tribunales comunes o por árbitros. Si 
no se dispone nada al respecto, se entiende que los 
socios aceptan someter dichos conflictos al fallo arbitral. 

Los asuntos concernientes a la disolución y liquidación 
de la sociedad, a la modificación del pacto social, a la 
exclusión o separación de socios y a la estructura 
jurídica de la sociedad, no quedan sometidos a arbitraje, 
salvo que el compromiso se pactare después de surgido 
el conflicto. 

Art. 12.- Sustitúyese el Art. 103, por el siguiente:  

“Art. 103.- El capital social no puede ser inferior a dos 
mil dólares de los Estados Unidos de América; se dividirá 
en participaciones sociales que pueden ser de valor y 
categoría diferentes, pero que en todo caso serán de un 
dólar o de un múltiplo de uno. No se admite aporte 
industrial.” 

Art. 103.- El capital social no puede ser inferior a cien mil 
colones; se dividirá en participaciones sociales que 
pueden ser de valor y categoría diferentes, pero que en 
todo caso serán de cien colones o de un múltiplo de 
cien. No se admite aporte industrial. 

Art. 13.- Sustitúyense en el Art. 106, los incisos primero 
y segundo, por los siguientes:  

“Art. 106.- Al constituirse la sociedad, el capital social 
deberá estar íntegramente suscrito. Deberá exhibirse 
como mínimo el cinco por ciento del  
valor de cada participación social. El pacto social 
establecerá la manera y plazo en que deberá pagarse la 
parte insoluta del capital suscrito, el cual no podrá 
exceder de un año a partir de la fecha de inscripción de 
la escritura de constitución en el Registro de Comercio, 
salvo que el capital social suscrito fuere superior a cien 
mil dólares, en cuyo caso el plazo será de cinco años. 

El pago en efectivo debe acreditarse ante el Notario que 
autoriza la escritura social por medio de cheque 
certificado o cheque de caja o de gerencia, librado 
contra un banco autorizado por la Superintendencia del 
Sistema Financiero para operar en el país. El Notario 
relacionará en el instrumento los datos que identifiquen 
el cheque.”  

Art. 106.- Al constituirse la sociedad, el capital deberá 
estar íntegramente suscrito. Podrá exhibirse como 
mínimo el cincuenta por ciento del valor de cada 
participación social, pero nunca la suma de los aportes 
hechos podrá ser inferior a diez mil colones. 

El pago en efectivo debe acreditarse ante el Notario que 
autoriza la escritura social con el resguardo de depósito 
en una institución bancaria. El Notario relacionará en el 
instrumento los datos que identifiquen el resguardo. 

Los que suscriben el contrato social responden 
solidariamente respecto de terceros por la parte del 
capital que no se pagare íntegramente en dinero 
efectivo y por el valor atribuido a los bienes aportados 
en especie. 

 

Art. 14.- Sustitúyese el Art. 109, por el siguiente: 

“Art. 109.- Las participaciones sociales son divisibles, 
siempre que se cumpla lo dispuesto en los artículos 50 y 
103 de este Código.” 

Art. 109.- Las participaciones sociales son divisibles, 
siempre que se cumpla lo dispuesto en los artículos 50 y 
103 y que, por efecto de la división, el número de los 
socios no llegue a ser superior a veinticinco. 
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Art. 15.- Sustitúyese el Art. 111, por el siguiente:  

“Art. 111.- La escritura social debe inscribirse en el 
Registro de Comercio. La falta de inscripción hace 
incurrir a los socios con respecto a terceros en 
responsabilidad solidaria e ilimitada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Art. 353 de este Código.” 

Art. 111.- La escritura social debe inscribirse en el 
Registro de Comercio y publicarse en extracto. 

La falta de inscripción o publicación hace incurrir a los 
socios con respecto a terceros en responsabilidad 
solidaria e ilimitada. 

Art. 16.- Sustitúyese el Art. 120, por el siguiente:  

“Art. 120.- Todo socio tiene derecho a participar en las 
juntas y goza de un voto por cada dólar de los Estados 
Unidos de América de su aportación, salvo lo que el 
pacto social establezca sobre participaciones 
privilegiadas.”  

Art. 120.- Todo socio tiene derecho a participar en las 
decisiones de las juntas y goza de un voto por cada cien 
colones de su aportación, salvo lo que el pacto social 
establezca sobre participaciones privilegiadas. 

Art. 17.- Sustitúyese el Art. 129, por el siguiente: 

“Art. 129.- Las acciones serán de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América o múltiplos 
enteros de uno.”  

Art. 129.- Las acciones serán de un valor nominal de diez 
colones o múltiplo de diez. 

Art. 18.- Adiciónense al Art. 134, dos incisos, como 
sigue: 

“Los títulos representativos a que se refiere el inciso 
anterior, tendrán una vigencia máxima de un año a 
partir de la fecha de su expedición y transcurrido el 
mismo, los administradores de la sociedad tendrán la 
obligación de canjearlos por títulos definitivos a favor de 
los accionistas que aparezcan inscritos como tales en el 
Libro de Registro respectivo. 

Los administradores que contravengan la obligación del 
inciso precedente, serán personal y solidariamente 
responsables de los daños y perjuicios que se causen a 
los accionistas.” 

Art. 134.- Las acciones serán siempre nominativas, 
mientras su valor no se haya pagado totalmente. 

Una vez satisfecho por completo el valor nominal de las 
acciones, los interesados podrán exigir que se les 
extiendan títulos al portador, siempre que la escritura 
social no lo prohíba. 

Antes de la entrega de las acciones a los suscriptores, la 
sociedad podrá extenderles títulos provisionales 
representativos de las suscripciones hechas, los cuales 
quedarán para todos los efectos equiparados a las 
acciones 
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Art. 19.- Adiciónense al Art. 149, cuatro incisos, como 
sigue: 

“En los casos de reducción o aumento del capital social, 
deberán incorporarse a los títulos el nuevo importe del 
capital social, así como el número de acciones que por 
tales efectos queden en circulación. 

Si la reducción o aumento de capital social es decretado 
bajo el régimen de capital variable, deberá adicionarse a 
los títulos la fecha del acuerdo de la Junta General 
respectiva, con designación del número de acta y punto 
en que conste el mismo. 

Si la reducción o aumento de capital social es decretado 
bajo el régimen de capital fijo, deberá adicionarse a los 
títulos la fecha de la escritura pública de modificación 
respectiva, el nombre del notario que la autorizó y los 
datos de la inscripción en el Registro de Comercio.  

Para la incorporación de las modificaciones al texto de 
los títulos que deban realizarse por las circunstancias 
señaladas en los tres incisos precedentes, deberán 
observarse las reglas establecidas en el Art. 151.” 

Art. 149.- Los títulos de las acciones y los certificados 
provisionales o definitivos, deben contener: 

I.- La denominación, domicilio y plazo de la sociedad. 

II.- La fecha de la escritura pública, el nombre del 
Notario que la autorizó y los datos de la inscripción en el 
Registro de Comercio, aunque éstos podrán omitirse en 
los certificados provisionales, si no se hubiere efectuado 
el registro. 

III.-El nombre del accionista, en el caso de que los títulos 
sean nominativos. 

IV.- El importe del capital social, el número total y el 
valor nominal de las acciones. 

V.- La serie y número de la acción o del certificado, con 
indicación del número total de acciones que 
corresponda a la serie. 

VI.- Los llamamientos que sobre el valor de la acción 
haya pagado el accionista, o la indicación de estar 
totalmente pagada. 

VII.-La firma de los administradores que conforme a la 
escritura social deban suscribir el título. 

Los títulos contendrán también los principales derechos 
y obligaciones del tenedor de las acciones y, en su caso 
las limitaciones del derecho de voto; dejando espacio 
suficiente para los endosos. 

Art. 20.- Sustitúyese en el Art. 176, su inciso primero, 
por el siguiente: 

“Art. 176.- El acuerdo de aumento de capital deberá 
publicarse por una vez en un diario de circulación 
nacional y en el Diario Oficial, si no se dan las 
circunstancias señaladas en el inciso segundo del Art. 
177 y para el solo efecto de garantizar el derecho de 
suscripción preferente regulado en el Art. 157.” 

Art. 176.- El acuerdo de aumento de capital debe 
publicarse. 

El acuerdo será tomado por la junta general de 
accionistas, en sesión extraordinaria especialmente 
convocada al efecto y con el voto favorable de las tres 
cuartas partes de las acciones. El pacto social podrá 
aumentar la proporción de acciones exigida, pero no 
disminuirla. 

El accionista a quien le fuere desconocido el derecho de 
suscripción preferente a que se refiere el artículo 157, 
podrá exigir a la sociedad que cancele las acciones 
suscritas en su perjuicio por quienes las adquirieron sin 
derecho y emita a su favor los títulos correspondientes. 

Si no se pudiere cancelar acciones, por no ser posible 
determinar quienes las adquirieron indebidamente, el 
accionista perjudicado tendrá derecho a exigir que los 
administradores le vendan de sus propias acciones una 
cantidad igual a la que dejó de adquirir, por el mismo 
precio acordado para la suscripción o podrá pedir que le 
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resarzan de los daños y perjuicios que sufriere, los que 
en ningún caso serán inferiores al veinte por ciento del 
valor nominal de las acciones que no pudo suscribir sin 
su culpa. 

Art. 21.- Sustitúyese en el Art. 177, su inciso segundo, 
por el siguiente: 

“Si todos los accionistas estuvieren presentes en la junta 
general que acuerde el aumento y suscribieren 
totalmente las nuevas acciones, la escritura podrá 
otorgarse inmediatamente, sin más trámite, debiendo 
constar en la misma las circunstancias señaladas en los 
Arts. 178 y 179, de conformidad con la forma de pago de 
las aportaciones que haya acordado la junta general.” 

Art. 177.- Transcurridos quince días después de la 
publicación a que se refiere el artículo anterior y 
habiéndose suscrito todas las acciones, se procederá a 
otorgar la escritura de aumento del capital social, la cual 
se inscribirá en el Registro de Comercio. 

Si todos los accionistas estuvieren presentes en la junta 
general que acuerde el aumento y suscribieren 
totalmente las nuevas acciones, la escritura podrá 
otorgarse inmediatamente después de cumplidos los 
requisitos señalados en el inciso anterior. 

Fuera del caso anterior, la suscripción de nuevas 
acciones se hará de acuerdo con las reglas de la 
constitución simultánea, si el plazo para suscribir el 
capital fuere hasta de un mes; y con las de la sucesiva, si 
dicho plazo fuere mayor. 

El aumento de capital surtirá efectos a partir de la fecha 
de la inscripción de la escritura correspondiente en el 
Registro de Comercio 
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Art. 22.- Adiciónense al Art. 178, dos incisos, como 
sigue: 

“En caso que el aumento de capital social acordado haga 
necesaria la modificación del pacto social, las 
aportaciones en efectivo se harán de la manera prevista 
en el Art. 195, relacionando el notario la documentación 
a que se refiere dicha disposición en el instrumento de 
modificación respectivo. 

Si el aumento de capital ha sido acordado efectuarlo por 
cualquier medio distinto a la aportación en efectivo, el 
mismo deberá expresar el medio utilizado para 
conformar y pagar el aumento de capital decretado, el 
número de nuevas acciones emitidas, en su caso, así 
como la cantidad de acciones que corresponden a cada 
accionista, con indicación del porcentaje de 
participación en el nuevo capital social. El auditor 
externo de la sociedad certificará dichas circunstancias y 
el notario autorizante de la escritura de modificación 
respectiva, relacionará la certificación, debiendo 
agregarla al legajo de anexos de su protocolo.”  

Art. 178.- El pago de las aportaciones que debe hacerse 
por la suscripción de nuevas acciones, puede realizarse: 

I.- En efectivo o en especie; si la junta general hubiere 
aprobado esto último, deberá fijar en qué consisten las 
especies, la persona que ha de aportarlas y las acciones 
que se entregarán en cambio. 

II.- Por compensación de los créditos que tengan contra 
la sociedad, sus obligacionistas u otros acreedores. 

III.-Por capitalización de reservas o de utilidades. 

La junta que acordare el aumento de capital establecerá 
las bases para realizar las operaciones anteriores. 
Cuando el aumento de capital se realice por 
compensación, su cuantía definitiva podrá ser inferior a 
la cifra proyectada, si algún obligacionista o acreedor no 
acepta la conversión de su crédito. 

Art. 23.- Sustitúyense en el Art. 179, los incisos primero 
y tercero y  adicionense dos nuevos incisos, así: 

Art. 179.- La escritura de aumento de capital podrá 
inscribirse hasta que los suscriptores de las nuevas 
acciones, hayan pagado el veinticinco por ciento del 
importe de las mismas, o el tanto por ciento superior 
que los estatutos determinen, o su importe total, si han 
de pagarse en especies. 

El pago de acciones con créditos, en el caso del ordinal II 
del artículo anterior, se considerará como pago en 
efectivo. 

Los pagos en especie quedarán realizados cuando se 
formalicen los contratos de traspaso. 
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“Art. 179.- La escritura de aumento de capital podrá 
inscribirse hasta que los suscriptores de las nuevas 
acciones, hayan pagado el veinticinco por ciento del 
importe de las mismas, o el tanto por ciento superior 
que la escritura social determine, o su importe total, si 
han de pagarse en especie.” 

“En las sociedades de capital fijo, los pagos en especie se 
efectuarán de la manera prevista en el Art. 196. El 
traspaso de los bienes se hará constar en el mismo 
instrumento de la modificación, el cual se inscribirá en 
todo caso en el Registro de Comercio y en el Registro de 
la Propiedad Raíz e Hipotecas, cuando la transferencia 
recaiga sobre bienes inmuebles.”  

“En las sociedades sujetas al régimen de capital variable, 
los pagos en especie quedarán realizados cuando se 
formalicen los contratos de traspaso. 

En todo caso que para aumento de capital social se haya 
pagado únicamente el veinticinco por ciento del importe 
respectivo o el tanto por ciento que la escritura social 
determine, el capital insoluto deberá quedar totalmente 
pagado en el plazo de un año contado a partir de la 
fecha en que la escritura de aumento de capital haya 
sido inscrita en el Registro de Comercio, si la sociedad es 
de capital fijo, o a partir de la fecha del acuerdo de 
aumento de la junta general de accionistas, si la 
sociedad es de capital variable.”  

 

Art. 24.- Sustitúyese el Art. 188, por el siguiente:  

“Art. 188.- La disolución no será automática. Las cuatro 
primeras causales de disolución indicadas en el artículo 
anterior deberán ser reconocidas por los accionistas en 
junta general. La certificación del acuerdo de disolución 
se inscribirá en el Registro de Comercio y surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de la inscripción.”  

Art. 188.- La disolución no será automática. Las cuatro 
primeras causales de disolución indicadas en el artículo 
anterior deberán ser reconocidas por los accionistas en 
junta general. El reconocimiento se hará constar en 
escritura pública, otorgada por las personas que la junta 
general designe, como representantes de la masa total 
de accionistas; esta escritura se inscribirá en el Registro 
de Comercio y surtirá sus efectos a partir de la fecha de 
la inscripción. 
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Art. 25.- Sustitúyese en el Art. 189, su inciso segundo, 
por el siguiente: 

“Previo a dictar la sentencia judicial que decrete la 
disolución, el juez deberá solicitar informe a la 
administración tributaria sobre el estado de solvencia y 
al Registro de Comercio, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones profesionales de comerciante de la 
sociedad, el cual será rendido dentro de tercero día 
hábil a partir del siguiente de su recibo. El juez dictará la 
sentencia que declare disuelta la sociedad, no obstante 
que los informes reflejen obligaciones pendientes, 
debiendo posteriormente en el acto de juramentación 
del o de los liquidadores respectivos, hacer a éstos la 
advertencia sobre tales obligaciones para los efectos de 
la liquidación. La certificación de la sentencia judicial 
ejecutoriada que decrete la disolución, se inscribirá en el 
Registro de Comercio y surtirá efectos a partir de la 
fecha de su inscripción.” 

Art. 189.- Si hubiere una causal de disolución y la junta 
general se negare a reconocerla o no fuere convocada 
para ese efecto, cualquiera de los socios o cualquier 
persona que compruebe interés en ello, podrá exigir 
judicialmente que la sociedad sea declarada disuelta. Si 
la causal es una de las contempladas en los tres 
primeros ordinales del artículo 187, la Oficina que ejerza 
la vigilancia del Estado, en cuanto tenga conocimiento 
de la causal, dará cuenta a la Fiscalía General de la 
República y ésta pedirá que se fije judicialmente un 
plazo a la sociedad, que no podrá ser menor de un mes 
ni mayor de tres meses, para formalizar la prórroga del 
plazo social, el cambio de finalidad o el reintegro del 
capital mínimo requerido por la ley. Vencido este plazo 
sin que la sociedad haya subsanado la deficiencia, la 
Fiscalía General de la República deberá promover el 
juicio de disolución. 

La certificación de la sentencia judicial ejecutoriada que 
decrete la disolución, se inscribirá en el Registro de 
Comercio y surtirá efectos a partir de la fecha de su 
inscripción. 

Art. 26.- Sustitúyese el Art. 192, por el siguiente: 

“Art. 192.- Para proceder a la constitución de una 
sociedad anónima, se requiere:  

I. Que el capital social no sea menor de dos mil 
dólares de los Estados Unidos de América y 
que esté íntegramente suscrito. 

II. Que se pague en dinero en efectivo, cuando 
menos, el cinco por ciento del valor de 
cada acción pagadera en numerario.  

III. Que se satisfaga íntegramente el valor de cada 
acción, cuando su pago haya de efectuarse 
en todo o en parte, con bienes distintos del 
dinero.” 

Art. 192.- Para proceder a la constitución de una 
sociedad anónima, se requiere: 

I.Que el capital social no sea menor de cien mil colones y 
que esté íntegramente suscrito. 

II.Que se pague en dinero efectivo, cuando menos, el 
veinticinco por ciento del valor de cada acción pagadera 
en numerario. 

III.Que se satisfaga íntegramente el valor de cada acción, 
cuando su pago haya de efectuarse en todo o en parte, 
con bienes distintos del dinero. 

En todo caso, deberá estar íntegramente pagada una 
cantidad igual a la cuarta parte del capital de 
fundación.(18) 
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Art. 27.- Sustitúyese en el Art. 194, el romano II y 
adiciónense el romano IX, así como un nuevo inciso, de 
la siguiente manera:  

“II- La manera y plazo en que deberá pagarse la parte 
insoluta del capital suscrito, el cual no podrá exceder de 
un año a partir de la fecha de inscripción de la escritura 
de constitución en el Registro de Comercio.”  

“IX- El nombre completo, profesión u oficio, domicilio y 
nacionalidad de las personas que ocuparán los cargos 
del órgano de administración.” 

“La omisión de lo señalado en el presente artículo, 
produce nulidad de la escritura, a excepción de los 
contenidos en los romanos V, VI, VII y VIII, cuya omisión 
dará lugar a que se apliquen las disposiciones 
pertinentes de este Código.”  

Art. 194.- La escritura constitutiva de la sociedad 
anónima deberá expresar, además de los requisitos 
necesarios según el artículo 22: 

I.- La suscripción de las acciones, con indicación del 
monto que se haya pagado del capital. 

II.- La manera y plazo en que deberá pagarse la parte 
insoluta del capital suscrito. 

III.-El número, valor nominal y naturaleza de las acciones 
en que se divide el capital social. 

IV.- En su caso, la determinación de los derechos, 
prerrogativas y limitaciones en materia de acciones 
preferidas. 

V.- Todo lo relativo a otros títulos de participación, si se 
pacta la existencia de ellos. 

VI.- La facultad de los accionistas para suscribir 
cualesquiera aportaciones suplementarias o aumentos 
de capital. 

VII.-La forma en que deban elegirse las personas que 
habrán de ejercer la administración y la auditoría, el 
tiempo que deban durar en sus funciones y la manera de 
proveer las vacantes.  

VIII.-Los plazos y forma de convocatoria y celebración de 
las juntas generales ordinarias; y los casos y el modo de 
convocar y celebrar las extraordinarias. 

Art. 28.- Sustitúyese el Art. 195, por el siguiente: 

“Art. 195.- En los casos de fundación simultánea, las 
aportaciones en efectivo se harán por medio de cheque 
certificado o cheque de caja o de gerencia, librados 
contra un banco autorizado por la Superintendencia del 
Sistema Financiero para operar en el país.”  

Art. 195.- En los casos de fundación simultánea, las 
aportaciones en efectivo se harán por medio de cheque 
certificado o certificado de depósito del dinero hecho en 
una institución bancaria debidamente endosado. 

En la escritura de constitución, el notario relacionará las 
circunstancias antedichas. 
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Art. 29.- Sustitúyense en el Art. 223, los romanos I, II, III 
y IV por los siguientes:  

“I- La memoria de la junta directiva o del administrador 
único, el balance general, el estado de resultados, el 
estado de cambios en el patrimonio, y el informe del 
auditor externo, a fin de aprobar o improbar los cuatro 
primeros y tomar las medidas que juzgue oportunas. 

II- El nombramiento y remoción de los administradores y 
de los auditores externo y fiscal, en su caso. 

Para el caso de nombramientos de los administradores y 
de los auditores externo y fiscal, el secretario de la junta 
general ordinaria, al expedir la certificación del acta 
respectiva, deberá hacer constar de manera expresa la 
aceptación de los electos en dichos cargos. 

En todo caso, las certificaciones del acta en que conste 
un nombramiento o una remoción de los 
administradores o de los auditores externo y fiscal, 
deberán inscribirse en el Registro de Comercio, dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
fecha del acuerdo respectivo.  

III- Los emolumentos correspondientes a los 
administradores y a los auditores externo y fiscal, 
cuando no hayan sido fijados en el pacto social. 

IV- La aplicación de resultados.” 

Art. 223.-La junta general ordinaria se reunirá por lo 
menos una vez al año, dentro de los cinco meses que 
sigan a la clausura del ejercicio social y conocerá, 
además de los asuntos incluídos en la agenda, de los 
siguientes: 

I.- La memoria de la Junta Directiva, el balance general, 
el estado de pérdidas y ganancias y el informe del 
auditor, a fin de aprobar o improbar los tres primeros y 
tomar las medidas que juzgue oportunas. 

II.- El nombramiento y remoción de los administradores 
y del auditor, en su caso. 

III.-Los emolumentos correspondientes a los 
administradores y al auditor, cuando no hayan sido 
fijados en el pacto social. 

IV.- La distribución de las utilidades. 
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Art. 30.- Sustitúyese en el Art. 246, el inciso segundo, 
por el siguiente:  

“Cuando el acta no pudiera asentarse en el libro 
respectivo, el desarrollo de la sesión se asentará en libro 
de protocolo de un notario, dejando constancia de la 
causa que ha imposibilitado el asiento en el libro de la 
sociedad. El notario presenciará en consecuencia, la 
sesión de junta general, debiendo relacionar la 
certificación del auditor externo en que conste la calidad 
de accionista o representante de acciones de cada uno 
de los comparecientes, con designación del porcentaje 
de acciones que les corresponden o que representan. El 
notario deberá cerciorarse además, de la legalidad de las 
convocatorias; que están presentes o representadas, al 
menos, el mínimo de acciones con derecho a voto que 
señala este Código para la instalación válida de la junta 
general de que se trate y hará una relación exacta de los 
puntos contenidos en la agenda y de los acuerdos que 
hayan sido adoptados, con expresión de los porcentajes 
de acciones presentes que la ley requiere para tener las 
resoluciones por válidas.”  

Art. 246.- Las actas de las juntas generales de accionistas 
se asentarán en el libro respectivo; deberán ser firmadas 
por el presidente y el secretario de la sesión o por dos 
de los accionistas presentes a quienes la propia junta 
haya comisionado al efecto. 

Cuando por cualquier circunstancia no pudiere 
asentarse el acta en el libro respectivo, se asentará en el 
protocolo de un notario. 

Del cumplimiento de estas obligaciones responderán 
solidariamente el presidente de la junta, los 
administradores y el auditor. 

De cada junta se formará un expediente que contendrá: 
los documentos que justifiquen que las convocatorias se 
hicieron con las formalidades necesarias, el acta original 
de quórum a que se refiere el artículo 239, las 
representaciones especiales dadas para la sesión, los 
depósitos de acciones en su caso, y los demás 
documentos relacionados con dicha sesión. 

Art. 31.- Sustitúyese el Art. 255, por el siguiente: 

“Art. 255.- Los directores ejercerán sus cargos por 
tiempo fijo, salvo revocación del nombramiento 
acordada por la junta general ordinaria; el plazo de 
ejercicio será determinado por el pacto social, no 
pudiendo ser mayor de siete años. A menos que exista 
pacto expreso en contrario, los directores serán 
reelegibles.” 

Art. 255.- Los directores ejercerán sus cargos por tiempo 
fijo, salvo revocación acordada por la junta general; el 
plazo de ejercicio será determinado por el pacto social, 
no pudiendo ser mayor de cinco años. A menos de que 
exista pacto expreso en contrario, los directores serán 
reelegibles. 
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Art. 32.- Sustitúyese el Art. 258, por el siguiente:  

“Art. 258.- La junta directiva celebrará sesión válida con 
la asistencia de la mayoría de sus miembros y tomará 
sus resoluciones por mayoría de votos de los presentes. 

No obstante lo anterior, las sesiones de junta directiva 
podrán celebrarse a través de video conferencias, 
cuando alguno o algunos de sus miembros o la mayoría 
de ellos se encontraren en lugares distintos, dentro o 
fuera del territorio de la República. 

Para los efectos del inciso anterior, será responsabilidad 
del director secretario grabar por cualquier medio que la 
tecnología permita, la video conferencia y hacer una 
transcripción literal de los acuerdos tomados, que 
asentará en el libro de actas correspondiente, debiendo 
firmar el acta respectiva y remitir una copia de la misma, 
por cualquier sistema de transmisión, a todos los 
miembros de la junta directiva, quienes además podrán 
requerir una copia de la grabación respectiva.  

En la escritura social se puede disponer que a cada uno 
de los directores o a varios de ellos correspondan 
determinadas atribuciones, siempre que se fije el límite 
de sus facultades.” 

Art. 258.- La junta directiva celebrará sesión válida con 
la asistencia de la mayoría de sus miembros y tomará 
sus resoluciones por mayoría de votos de los presentes. 

En la escritura social se puede disponer que a cada uno 
de los directores o a varios de ellos correspondan 
determinadas atribuciones, siempre que se fije el límite 
de sus facultades. 

También podrá hacer la distribución la Junta Directiva, 
siempre que lo permita la escritura social y que el 
acuerdo relativo se certifique y se inscriba en el Registro 
de Comercio. 

 

Art. 33.- Sustitúyese el Art. 260, por el siguiente: 

“Art. 260.- La representación judicial y extrajudicial y el 
uso de la firma social corresponden al director único o al 
presidente de la junta directiva, en su caso. El pacto 
social puede confiar estas atribuciones a cualquiera de 
los directores que determine o a un gerente nombrado 
por la junta directiva. 

La representación judicial de la sociedad también podrá 
recaer en aquella persona que nombre el director único 
o la junta directiva, en su caso, debiendo conferirse a 
persona con facultades de ejercer la procuración y por 
igual período del órgano que lo nombre. Esta 
representación no tendrá más límites que los 
consignados en la credencial respectiva, y el 
nombramiento correspondiente deberá inscribirse en el 
Registro de Comercio para que surta efectos frente a 
terceros.”  

Art. 260.- La representación judicial y extrajudicial de la 
sociedad y el uso de la firma social corresponden al 
director único o al presidente de la junta directiva, en su 
caso. 

El pacto social puede confiar estas atribuciones a 
cualquiera de los directores que determine o a un 
gerente nombrado por la junta directiva. 
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Art. 34.- Sustitúyese el Art. 264, por el siguiente: 

“Art. 264.- La junta general, al elegir al administrador o 
administradores de la sociedad, está obligada a designar 
al menos un administrador suplente, salvo que el pacto 
social requiera un número mayor. 

Para llenar las vacantes temporales o definitivas de 
cualquiera de los administradores propietarios, se 
llamará por parte del órgano de administración 
respectivo, al único suplente electo o a cualquiera de los 
suplentes que hayan sido electos por la junta general, 
sin importar el orden de su nombramiento o del director 
propietario a quien sustituirán.  

En todo caso, deberá respetarse el derecho conferido en 
el artículo anterior, a la minoría de accionistas que 
representen al menos un veinticinco por ciento del 
capital social, quienes por tanto nombrarán a los 
suplentes respectivos. 

Si la vacante es temporal, el llamamiento del suplente a 
cubrirla deberá constar en acta, cuya certificación se 
presentará a inscripción en el Registro de Comercio y 
tendrá vigencia hasta que se presente constancia al 
mismo Registro de la reincorporación del director 
propietario sustituido. 

Cuando las vacantes sean definitivas, las reglas 
anteriores tendrán carácter provisional, debiendo la 
junta general, en su próxima sesión, designar 
definitivamente a los sustitutos. No obstante lo anterior, 
el director secretario deberá expedir certificación del 
acuerdo en el cual conste la forma como ha quedado 
reestructurada la junta directiva, la que se inscribirá en 
el Registro de Comercio.” 

Art. 264.- La junta general, al elegir al administrador o 
administradores de la sociedad, estará obligado a 
designar un número de suplentes igual al de 
propietarios, aún cuando el pacto social no lo 
determine. 

El pacto social establecerá la forma de llenar las 
vacantes temporales o definitivas de los directores; a 
falta de ello se observarán las reglas siguientes: 

I.- El administrador único será sustituido por el suplente 
respectivo. 

II.- Los directores propietarios serán sustituidos por 
aquellos de los suplentes electos que sean llamados a 
ejercer el cargo en propiedad por los directores 
propietarios restantes; salvo el caso de los directores 
electos por la minoría o por una categoría determinada 
de acciones, los cuales deberán ser siempre sustituidos 
por sus respectivos suplentes. 

III.-Cuando se trate de la vacante del presidente o del 
secretario de la junta directiva, ésta se llenará por el 
director propietario inmediato siguiente, o en caso 
necesario por aquél que sea designado por los 
directores propietarios. En tal caso se llamará a uno de 
los suplentes para integrar la junta directiva, quien 
llegará a ocupar el último cargo de ésta. 

IV.- Cuando las vacantes sean definitivas las reglas 
anteriores tendrán carácter provisional, debiendo la 
junta general, en su próxima sesión, designar 
definitivamente a los sustitutos. 

Art. 35.- Adiciónense al Art. 265, dos nuevos incisos, 
como sigue: 

“No obstante lo expresado en el inciso precedente, la 
Junta General Ordinaria tendrá la obligación de hacer el 
nuevo nombramiento de sus administradores, a más 
tardar dentro del plazo de seis meses de vencido el 
período de funciones de los anteriores administradores.  

La falta de cumplimiento de esta obligación, hará 
incurrir a los socios o accionistas frente a terceros en 
responsabilidad personal, solidaria e ilimitada por las 
obligaciones que la sociedad contraiga con éstos.” 

Art. 265.- Los administradores continuarán en el 
desempeño de sus funciones aun cuando hubiese 
concluído el plazo para que fueron designados, mientras 
no se elijan los sustitutos y los nuevamente nombrados 
no tomen posesión de su cargo. 
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Art. 36.- Sustitúyese el Art. 268, por el siguiente:  

“Art. 268.- La renuncia del cargo de administrador surte 
sus efectos sin necesidad de aceptación, a partir de la 
fecha en que una copia de la misma certificada por 
notario se inscriba en el Registro de Comercio. Los 
directores la presentarán ante la junta directiva y el 
administrador único ante el suplente respectivo y 
viceversa.”  

 

Art. 37.- Sustitúyese en el Art. 269, su inciso primero, 
por el siguiente:  

“Art. 269.- El pacto social determinará la forma de 
convocatoria de la junta directiva, el lugar y la frecuencia 
de la reunión, los requisitos para el levantamiento de las 
actas y los demás detalles sobre su funcionamiento, 
todo sin perjuicio de lo establecido en el Art. 258.” 

Art. 269.- El pacto social determinará la forma de 
convocatoria de la junta directiva, el lugar y la frecuencia 
de la reunión, los requisitos para el levantamiento de las 
actas y los demás detalles sobre su funcionamiento. 

Los administradores deben abstenerse de votar 
resoluciones sobre asuntos en que tuvieren por cuenta 
propia o ajena un interés contrario al social, de acuerdo 
con lo prescrito en el segundo inciso del artículo 167 que 
les será aplicable en lo conducente. 

Las irregularidades en el funcionamiento de la junta 
directiva no serán oponibles a terceros de buena fe, sin 
perjuicio de la responsabilidad de los directores frente a 
la sociedad. 

Art. 38.- Adiciónese al Art. 272, un inciso, de la manera 
siguiente:  

“El ejercicio del mandato judicial no requiere inscripción 
previa en el Registro de Comercio, salvo para trámites 
ante esa oficina.”  

Art. 272.- Los administradores y los gerentes podrán, 
dentro de sus respectivas facultades, conferir poderes 
en nombre de la sociedad, sin perjuicio de lo que el 
pacto social disponga al respecto. Los apoderados, 
cuando tengan facultades administrativas, deberán 
reunir los requisitos necesarios para ejercer el comercio. 

Art. 39.- Sustitúyese el Art. 283, por el siguiente:  

“Art. 283.- El balance general, estado de resultados y 
estado de cambios en el patrimonio, deberán concluirse 
en el término improrrogable de tres meses a partir de la 
clausura del ejercicio social; estará a cargo del 
administrador único o de la junta directiva y serán 
entregados al auditor externo con los documentos 
anexos justificativos de los mismos, a más tardar 
inmediatamente a la finalización del plazo estipulado.”  

Art. 283.- El balance y estado de pérdidas y ganancias, 
deberá concluirse en el término improrrogable de tres 
meses a partir de la clausura del ejercicio social; estará a 
cargo del administrador único o de la junta directiva y 
será entregado al auditor con los documentos anexos 
justificativos del mismo, dentro del plazo indicado. 
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Art. 40.- Sustitúyese en el Art. 286, su inciso final, por 
el siguiente:  

“Una vez aprobado el balance general, los estados de 
resultados y de cambios en el patrimonio, certificados 
por el auditor, acompañados de la certificación en que 
conste la aprobación de la junta general, deberán 
depositarse en el Registro de Comercio para que surtan 
efectos frente a terceros. Toda institución pública o 
privada que requiera la exhibición de los estados 
financieros antes mencionados, deberá exigir la 
presentación de los depositados. Se exceptúa del 
cumplimiento de esta disposición al Ministerio de 
Hacienda, únicamente para los efectos de la 
presentación de las declaraciones de impuestos sobre la 
renta, pudiendo requerir para estos efectos estado 
financieros debidamente auditados, sin perjuicio que 
dentro de sus facultades de fiscalización requiera 
posteriormente que se le exhiban los depositados en el 
registro de comercio.”  

Art. 286.- En la junta general respectiva se discutirán los 
términos de la memoria anual, sus resultados y las 
demás cuestiones a que haya lugar, debiendo aquélla 
resolver si se aprueba o rechaza y tomar las medidas 
que estime convenientes. 

 

Art. 41.- Refórmese en el Art. 326, su inciso tercero y se 
adiciona un inciso cuarto, de la siguiente manera:  

“A quien corresponda el nombramiento de liquidadores, 
tendrá competencia también para fijar el plazo en que 
deba de practicarse la liquidación, el cual no podrá 
exceder de dos años. 

Cuando el plazo de la liquidación haya sido acordado por 
un periodo menor a los dos años, podrá prorrogarse 
hasta cumplir el plazo máximo antes señalado. 
Corresponderá a la junta general acordar las prórrogas 
respectivas. Dichos acuerdos deberán inscribirse en el 
Registro de Comercio.”  

Art. 326.- Disuelta la sociedad, se pondrá en liquidación; 
pero conservará su personalidad jurídica para los efectos 
de ésta.  

A su razón social o denominación se agregará la frase: 
"en liquidación". 

A quien corresponda el nombramiento de liquidadores, 
competerá también fijar el plazo en que deba de 
practicarse la liquidación, el cual no podrá exceder de 
cinco años. 
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Art. 42.- Sustitúyese el Art. 328, por el siguiente: 

“Art. 328.- A falta de disposición del pacto social, el 
nombramiento de liquidadores se hará por acuerdo de 
los socios y en el mismo acto en que se acuerde o 
reconozca la disolución. 

Si por cualquier motivo el nombramiento de los 
liquidadores no se hiciere en los términos que fija el 
inciso anterior, lo hará la autoridad judicial, a petición de 
cualquier socio o de la Fiscalía General de la República.  

En los casos en que la sociedad se disuelva en virtud de 
sentencia, la designación de los liquidadores la hará el 
juez dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
la sentencia quede firme y en el acto de la 
juramentación de los liquidadores deberá observar lo 
dispuesto en el Art. 189 de este Código.” 

Art. 328.- A falta de disposición del pacto social, el 
nombramiento de liquidadores se hará por acuerdo de 
los socios y en el mismo acto en que se acuerde o se 
reconozca la disolución. En los casos en que la sociedad 
se disuelva en virtud de sentencia, la designación de los 
liquidadores deberá quedar hecha dentro de los treinta 
días siguientes a aquél en que la sentencia quede firme. 

Si por cualquier motivo el nombramiento de los 
liquidadores no se hiciere en los términos que fija este 
artículo, lo hará la autoridad judicial, a petición de 
cualquier socio o del Ministerio Público. 

 

Art. 43.- Sustitúyense en el Art. 332, los romanos II, V y 
VI, por los siguientes:  

“II- Cobrar lo que se debe a la sociedad y pagar lo que 
ella deba, tomando en cuenta las obligaciones fiscales y 
las derivadas del cumplimiento de sus obligaciones de 
comerciante.” 

“V- Depositar en el Registro de Comercio el balance 
final, una vez aprobado por la junta general de 
accionistas. Dicho balance se publicará en el órgano 
oficial del Registro de Comercio para efectos de 
publicidad material.” 

“VI- Liquidar a cada socio su participación en el haber 
social.”  

Art. 332.- Los liquidadores tendrán las siguientes 
facultades: 

I.- Concluir las operaciones sociales que hubieren 
quedado pendientes al tiempo de la disolución. 

II.- Cobrar lo que se deba a la sociedad y pagar lo que 
ella deba. 

III.-Vender los bienes de la sociedad. 

IV.- Practicar el balance final de la liquidación, que 
deberá someterse a la discusión y aprobación de los 
socios, en la forma que corresponda según la naturaleza 
de la sociedad. 

V.- Depositar en el Registro de Comercio el balance final, 
una vez aprobado, y hacerlo publicar. 

VI.- Liquidar a cada socio su participación en el haber 
social, una vez hechos el depósito y publicación del 
balance, a que se refiere el ordinal anterior. 

VII.-Otorgar la escritura de liquidación y obtener su 
inscripción en el Registro de Comercio. 

Queda terminantemente prohibido a los liquidadores, 
iniciar operaciones sociales nuevas. 
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Art. 44.- Sustitúyese el Art. 337, por el siguiente:  

“Art. 337.- En la misma sesión de junta general de 
accionistas en que se apruebe el balance final, podrán 
los liquidadores proceder a efectuar los pagos que les 
correspondan a aquellos accionistas presentes o 
representados. 

Cuando las acciones a ser liquidadas sean nominativas, 
los pagos a que hace referencia el inciso anterior, se 
efectuarán a favor del último accionista que aparezca 
registrado como tal en el libro de registro 
correspondiente, cancelándose inmediatamente dicho 
registro, todo sin perjuicio de la responsabilidad del 
accionista a cuyo favor se hayan liquidado las acciones, 
frente a terceros de buena fe a quienes haya traspasado 
con anticipación a la liquidación los títulos respectivos o 
constituido gravámenes. 

No obstante lo anterior, si en el libro de registro de 
accionistas se han registrado gravámenes que afecten a 
las acciones y los embargos que sobre ellas se han 
trabado, los liquidadores procederán de la manera 
siguiente: 

I- En caso de existencia de gravámenes 
sobre las acciones, las sumas que 
resultaren a favor del accionista como 
producto de la liquidación, se 
depositarán en consignación en un 
tribunal con competencia en materia 
mercantil, a favor del accionista. El 
juez citará dentro de tercero día de la 
consignación al acreedor garantizado, 
a fin que compruebe la existencia de la 
obligación garantizada, en cuyo caso le 
hará entrega de las cantidades 
consignadas, en calidad de depósito 
necesario, si la obligación principal aún 
no fuere exigible, y en calidad de pago, 
si constituye obligación de plazo 
vencido. Si el acreedor no comprueba 
la existencia de la obligación, el juez 
decretará inmediatamente extinguido 
el gravamen sobre las acciones y hará 
entrega de las sumas consignadas al 
accionista.   

II- Cuando las acciones se encuentren 
afectadas por embargos, las sumas que 
resultaren a favor del accionista como 
producto de la liquidación, se pondrán 
a disposición del tribunal que haya 

Art. 337.- Aprobado el balance general, los liquidadores 
procederán a hacer a los accionistas los pagos que 
correspondan, contra entrega de las acciones. 
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ordenado el secuestro de los títulos. 

Cuando las acciones a ser liquidadas sean al portador, 
los pagos a que hace referencia el inciso primero de este 
artículo, únicamente se harán contra entrega de los 
títulos.”  

Art. 45.- Sustitúyese en el Art. 338, su inciso primero, 
por el siguiente:  

“Art. 338.- Las sumas que pertenezcan a los accionistas y 
que no fuere posible pagar en la sesión de junta general 
que aprueba el balance final, de la manera expresada en 
el articulo anterior, se depositarán en una institución 
bancaria, a la orden del accionista, si la acción fuere 
nominativa, o de quien presente el título, si fuere al 
portador, para cuyo efecto se indicará su número. Este 
depósito deberá efectuarse dentro del plazo de tres días 
hábiles contados a partir de la fecha de la aprobación 
del balance final.” 

Art. 338.- Las sumas que pertenezcan a los accionistas y 
que no fueren cobradas en el transcurso de dos meses, 
contados desde la aprobación del balance final, se 
depositarán en una institución bancaria, a la orden del 
accionista si la acción fuere nominativa, o de quien 
presente el título, si fuere al portador, para cuyo efecto 
se indicará su número. 

Si transcurren cinco años sin que ninguna persona 
reclame la entrega de las cantidades depositadas, la 
institución bancaria deberá entregarlas al centro de 
beneficencia pública que designe la Secretaría de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

Art. 46.- Intercálese entre los Arts. 338 y 339, el Art. 
338-A, de la siguiente manera: 

“Art. 338-A.- Efectuados los pagos o realizados los 
depósitos a que se refieren los Arts. 337 y 338 de este 
Código, los liquidadores procederán a otorgar la 
escritura pública de liquidación y obtener su inscripción 
en el Registro de Comercio.”  
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Art. 47.- Sustitúyese el Art. 340, por el siguiente:  

“Art. 340.- Las deudas a favor de la sociedad, sean de 
naturaleza civil, mercantil, tributaria o de cualquier otra 
índole, que no hayan podido ser cobradas durante el 
período de la liquidación o cualquiera de sus prórrogas, 
serán liquidadas a favor de los accionistas o socios, por 
medio de cesión de derechos personales o cesión de 
derechos litigiosos, según sea el caso; las cesiones se 
harán a título de dación en pago en proporción a la 
parte que a cada socio o accionista le corresponde en el 
haber social. Asimismo, la venta de los bienes de la 
sociedad que no hayan podido celebrarse durante el 
período de la liquidación o cualquiera de sus prórrogas, 
serán liquidadas a favor de los accionistas o socios, por 
medio de dación en pago en proporción a la parte que a 
cada socio o accionista le corresponda en el haber 
social. Tanto en las cesiones de derechos, como en las 
daciones en pago de bienes, corresponderá a los 
liquidadores efectuar la tradición del dominio en 
representación de la sociedad.  

La notificación de la cesión de crédito a que se refiere el 
inciso anterior, podrá hacerse mediante publicación en 
extracto de la transferencia por una sola vez en dos 
periódicos de circulación nacional. 

Los documentos sociales, los libros y papeles de la 
sociedad, se depositarán en una institución bancaria o 
en la persona que designen la mayoría de los socios; el 
depósito durará diez años. Si no se hiciere la 
designación, se depositarán en el lugar que el Juez 
competente designe.  
Si la liquidación hubiere sido judicial, el depósito se 
realizará siempre, en el lugar que el Juez competente 
designe. 

En caso de gravámenes existentes a favor de sociedades 
liquidadas, el interesado podrá solicitar su cancelación 
registral a la Oficina que ejerce la vigilancia del Estado, la 
que publicará un extracto de la solicitud por una sola vez 
en dos periódicos de circulación nacional, a costa del 
interesado. Transcurridos quince días contados a partir 
de la publicación, sin que se haya presentado oposición, 
la Oficina que ejerce la vigilancia del Estado otorgará los 
documentos necesarios para cancelar registralmente el 
gravamen correspondiente.”  

Art. 340.- Cuando las participaciones sociales hayan de 
pagarse con bienes distintos del dinero, los liquidadores, 
a nombre de la sociedad que se liquida, otorgarán los 
documentos o escrituras de cesión a favor de los socios, 
previamente al otorgamiento de la escritura de 
liquidación social. 

Los documentos sociales, los libros y papeles de la 
sociedad, se depositarán en una institución bancaria o 
en la persona que designen la mayoría de los socios; el 
depósito durará diez años. Si no se hiciere la 
designación, se depositarán en el lugar que el Juez 
competente designe. 

Si la liquidación hubiere sido judicial, el depósito se 
realizará siempre, en el lugar que el Juez competente 
designe. 
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Art. 48.- Adiciónese al Art. 342, un nuevo inciso, como 
sigue:  

“El Registro de Comercio deberá comunicar, por medio 
de oficio, la inscripción de la liquidación de toda 
sociedad, a cualquier institución que por la naturaleza 
de las actividades de las empresas de la sociedad 
liquidada, hayan otorgado autorizaciones de 
funcionamiento, a fin que se cancelen los registros 
correspondientes.”  

Art. 342.- Al inscribirse en el Registro de Comercio la 
escritura de liquidación de una sociedad, se cancelarán 
las inscripciones de las escrituras de constitución y 
modificación de la misma y de sus estatutos si los 
hubiere. 

 

Art. 49.- Adiciónese en el Libro Primero, Título II, 
Capítulo XI, el Art.  342-A, de la siguiente manera: 

“Art. 342-A.- La junta general extraordinaria de una 
sociedad en liquidación, podrá revocar el acuerdo de 
disolución previamente adoptado, siempre y cuando la 
causal invocada para la misma haya desaparecido o haya 
sido subsanada, según corresponda, y que el período de 
la liquidación o cualquiera de sus prórrogas no hubiere 
concluido.  

Inscrito el acuerdo de revocatoria de disolución en el 
Registro de Comercio, la sociedad normalizada podrá 
iniciar nuevas operaciones, cesando en sus funciones los 
liquidadores, quienes devolverán a la junta general de la 
sociedad o a la persona que éstos designen, todos los 
bienes existentes al momento de adoptarse el acuerdo 
anterior, así como los libros y documentos de la 
sociedad, de la manera prevista en el Art. 331.  

Lo establecido en el presente artículo no tendrá 
aplicación, cuando se trate de la disolución y liquidación 
forzosa, a menos que lo autorice el juez competente, a 
petición de parte interesada. “.  

 

Art. 50.- Refórmese en el Art. 358, el literal d), de la 
siguiente manera: 

“d) El capital social suficiente para realizar sus 
actividades sociales, cuyo ingreso se comprobará con el 
registro de inversión extranjera, que para tal efecto lleva 
el Ministerio de Economía.”  

Art. 358.- Las sociedades extranjeras que deseen realizar 
actos de comercio en El Salvador, fijando domicilio en el 
país o estableciendo sucursales, deberán registrarse en 
el Registro de Comercio.(18) 

Para la obtención del registro mencionado, el 
representante legal de la sociedad extranjera o su 
apoderado general o especial, deberá presentar 
solicitud, acompañada de los documentos siguientes: 

a) Estatutos que comprueben que la sociedad está 
legalmente constituida, de acuerdo con las leyes del país 
en que se hubiera organizado. 

b) Documentación probatoria de que la decisión de fijar 
domicilio en El Salvador o de operar en el país, ha sido 
válidamente adoptada de conformidad a sus estatutos. 
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c) Poder con que actuará el representante de la 
sociedad extranjera, el cual señalará las facultades de 
éste en forma amplia, clara y precisa. El representante 
nombrado deberá residir permanentemente en el país. 

d) El capital social suficiente para realizar sus actividades 
sociales, el cual no podrá ser menor que el mínimo 
señalado en la ley para las sociedades mercantiles 
salvadoreñas, cuyo ingreso se comprobará con el 
Registro de Inversión Extranjera, que para tal efecto 
lleva el Ministerio de Economía. 

e) Balance inicial certificado por Contador Público 
autorizado en el país, de la sociedad extranjera o de la 
sucursal que se pretende, en el cual se refleje su capital 
social. 

En la solicitud respectiva, la sociedad o sucursal 
extranjera deberá protestar sumisión a las leyes, 
tribunales y autoridades de la República de El Salvador, 
en relación a los actos, derechos y obligaciones que 
adquiera en el territorio salvadoreño, o que hayan de 
surtir efectos en el mismo. (18) 

 
Art. 51.- Sustitúyense en el Art. 411, los romanos I y III, 
por los siguientes:  

“I. Matricular su empresa mercantil y registrar sus 
respectivos locales, agencias o sucursales.” 

“III. Depositar anualmente en el Registro de Comercio el 
balance general de su empresa, los estados de 
resultados y de cambio en el patrimonio 
correspondientes al mismo ejercicio del balance general, 
acompañados del dictamen del auditor y sus respectivos 
anexos; y cumplir con los demás requisitos de publicidad 
mercantil que la ley establece.” 

Art. 411.- Son obligaciones del comerciante individual y 
social: 

I. Matricular su empresa mercantil y sus respectivos 
establecimientos. 

II. Llevar la contabilidad y la correspondencia en la forma 
prescrita por este Código. 

III. Inscribir anualmente en el Registro de Comercio el 
balance de su empresa, debidamente certificado por 
Contador Público autorizado en el país, así como los 
demás documentos relativos al giro de ésta, que estén 
sujetos a dicha formalidad; y cumplir con los demás 
requisitos de publicidad mercantil que la ley establece. 

IV. Realizar su actividad dentro de los limites de la libre 
competencia establecidos en la Ley, los usos mercantiles 
y las buenas costumbres, absteniéndose de toda 
competencia desleal. (18) 
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Art. 52.- Sustitúyese el Art. 412, por el siguiente:  

“Art. 412 La Matrícula de Comercio que regula el 
presente Código es la de empresa, que será de carácter 
permanente, estará a cargo del Registro de Comercio y 
se llevará en registros especiales en cualquier forma que 
la técnica indique. La matrícula de empresa mercantil 
constituirá el registro único de empresa.”  

Art. 412.- Las Matriculas de Comercio que regula el 
presente Código son las de empresa y las de los 
establecimientos mercantiles. Ambas son de carácter 
permanente, estarán a cargo del Registro de Comercio, y 
se llevarán en registros especiales en cualquier forma 
que la técnica indique.(18) 

Art. 53.- Sustitúyese el Art. 414, por el siguiente: 

“Art. 414.- El comerciante, aunque ejerza distintas 
actividades mercantiles, podrá desarrollarlas bajo una 
sola empresa; pero si la empresa tuviere varios locales, 
agencias o sucursales, deberá registrar cada uno de ellos 
en el Registro de Comercio.” 

Art. 414.- El comerciante aunque ejerza distintas 
actividades mercantiles, podrá desarrollarlas bajo una 
sola empresa; pero si la empresa tuviere varios 
establecimientos, cada uno de ellos deberá tener su 
respectiva matricula.(18) 

 

Art. 54.- Sustitúyese el Art. 415, por el siguiente:  

“Art. 415.- El comerciante individual deberá matricular 
su empresa mercantil mediante solicitud que presentará 
al Registro de Comercio, con la información y demás 
requisitos que señale la Ley de Registro de Comercio y 
su respectivo Reglamento.  

La empresa mercantil de todo comerciante social se 
matriculará inmediatamente después de quedar inscrita 
su escritura de constitución en el Registro de Comercio, 
para lo cual deberá presentar a dicho Registro, 
conjuntamente con el pacto social constitutivo, la 
solicitud correspondiente de conformidad a lo señalado 
en el inciso anterior.” 

Art. 415.- El comerciante individual deberá matricular su 
empresa mercantil mediante solicitud que presentará al 
Registro de Comercio, con la información y demás 
requisitos que señale el respectivo reglamento. 

La empresa mercantil de todo comerciante social se 
matriculará, al quedar inscrita su escritura de 
constitución en el Registro de Comercio, para lo cual 
deberá presentar a dicho Registro la solicitud 
correspondiente de conformidad a lo señalado en el 
inciso anterior.(18) 

 

Art. 55.- Sustitúyese en el Art. 416, su inciso segundo, 
por el siguiente: 

“Un extracto del asiento de cada matrícula se publicará 
en el órgano oficial del Registro de Comercio, para el 
solo efecto de información.”  

Art. 416.- Cumplidos los requisitos respectivos, el 
Registrador de Comercio ordenará  que se asiente la 
matricula y extenderá constancia a su titular, para los 
efectos legales pertinentes. 

Un extracto del asiento de cada matricula se 
publicará.(18) 
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Art. 56.- Sustitúyense en el Art. 417, los incisos 
segundo y tercero, por los siguientes:  

άLa transferencia de un local, agencia o sucursal deberá 
hacerse en escritura pública, que se inscribirá en el 
Registro de Comercio, debiendo incorporarse la 
inscripción de dicho traspaso en la matrícula de empresa 
del adquirente, cancelándose la que corresponda al 
tradente. 

El Registrador mandará publicar en el órgano oficial del 
Registro de Comercio, para el solo efecto de 
información, un extracto de la inscripción de la 
transferencia de la empresa y del local, agencia o 
sucursal o sólo de la de estos últimos, según sea el caso, 
únicamente para efectos de información.” 

Art. 417.- La transferencia de una empresa mercantil se 
efectuará de acuerdo a las formalidades exigidas en la 
Ley; junto con la inscripción de la respectiva escritura 
pública de traspaso se deberán hacer las modificaciones 
en el asiento de la matricula de la empresa transferida. 

La transferencia de un establecimiento deberá hacerse 
en escritura pública, que se inscribirá en el Registro de 
Comercio; además deberá incorporarse la matricula de 
dicho establecimiento en la matricula de empresa del 
adquirente, cancelándose la que corresponda al 
tradente. 

El Registrador mandará publicar un extracto del registro 
de la transferencia de la empresa y establecimiento o 
solo del establecimiento.(18) 

Art. 57.- Refórmese en el Art. 418, su inciso primero, de 
la siguiente manera:  

άArt. 418.- La constancia que de la matrícula extienda el 
Registrador, será la única prueba: a) para establecer su 
calidad de comerciante; y, b) para comprobar la 
propiedad de la empresa.” 

Art. 418.- La constancia que de la matricula extienda el 
Registrado, será la única prueba: a) para establecer su 
calidad de comerciante; b) para comprobar la propiedad 
de la empresa y sus establecimientos. 

Cualquier autoridad judicial o administrativa puede, de 
oficio o a petición de parte, solicitar al Registrador de 
Comercio que extienda constancia del asiento de las 
matriculas de empresa.(18) 

Art. 58.- Sustitúyese el Art. 419, por el siguiente:  

“Art. 419.- Ninguna empresa mercantil podrá funcionar 
sin tener su respectiva matrícula vigente. 

A petición del Registrador de Comercio, los locales, 
agencias o sucursales de la empresa no matriculada 
serán cerrados temporalmente por el Juez de Paz del 
lugar, previa audiencia oral conferida al titular de la 
empresa, mientras éste no obtenga o renueve la 
matrícula correspondiente. Antes del cierre de los 
locales, agencias o sucursales, se concederá un plazo 
máximo de treinta días hábiles para que su titular 
obtenga o renueve la matrícula correspondiente.  

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, el 
Registrador de Comercio librará oficio al Juez de Paz del 
lugar en que se encuentren operando cada uno de los 
locales, agencias o sucursales, expresando en el mismo 
el motivo y fundamento legal de la solicitud.”  

Art. 419.- Ninguna empresa mercantil ni sus 
establecimientos podrán funcionar sin tener su 
respectiva matrícula. 

Los establecimientos que funcionen sin cumplir con tales 
requisitos, serán cerrados por el Alcalde del lugar, previa 
resolución del Concejo Municipal. Antes del cierre del 
establecimiento, se concederá un plazo máximo de 
treinta días para que su titular obtenga su matricula 
correspondiente.(18) 

Art. 59.- Sustitúyese en el Art. 420, el inciso primero, 
por el siguiente: 

“Art. 420.- Las matrículas deberán renovarse 
anualmente, en la época que se señale en la Ley de 

 

Art. 420.- Las matriculas deberán renovarse anualmente. 
La Solicitud de renovación servirá para actualizar la 
información que señale el reglamento respectivo, 
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Registro de Comercio. La solicitud de renovación servirá 
para actualizar la información que señale el Reglamento 
de la Ley de Registro de Comercio, respecto de su titular, 
de la empresa y de sus locales, agencias o sucursales.”  

respecto de su titular, de la empresa y de su 
establecimiento o establecimientos. 

La falta de renovación de la matricula dentro del plazo 
legal correspondiente, será sancionada por el Registro 
de Comercio de conformidad a su ley.(18) 

Art. 60.- Sustitúyense en el Art. 422, el inciso primero y 
los literales d), e) y g), por los siguientes:  

“Art. 422.- La cancelación temporal o definitiva de la 
matrícula de empresa, será ordenada 
administrativamente por el Registrador de Comercio o 
judicialmente por el Juez de lo Mercantil, siguiendo el 
procedimiento establecido en la ley, en los siguientes 
casos:”  

“d) Por disolución voluntaria o judicial de la sociedad, en 
cuyo caso la cancelación será temporal; y definitiva, por 
liquidación voluntaria o judicial de la sociedad mercantil 
titular de la empresa. 

e) Por la falta de renovación de la matrícula, si el titular 
dejó transcurrir cinco meses luego de vencido el plazo 
establecido en la Ley.” 

“g) Por haberse declarado nula o irregular la sociedad 
mercantil titular de la empresa. “.  

Art. 422.- La cancelación temporal o definitiva de la 
matricula de empresa o de establecimiento, será 
ordenada administrativamente por el Registrador de 
Comercio o judicialmente por el Juez de lo Mercantil, 
siguiendo el procedimiento establecido en la Ley, en los 
siguientes casos: 

a) Por sentencia ejecutoriada, que se emita en el 
proceso judicial correspondiente. 

b) Por haberlo solicitado su titular o sus herederos, en 
caso éste sea un comerciante individual y hubiera 
fallecido. 

c) Por incapacidad o inhabilidad sobreviniente de su 
titular para ejercer actos de comercio. 

d) Por liquidación voluntaria o judicial de la Empresa. 

e) Por la falta de renovación de la matricula, si dejó 
transcurrir tres meses luego de vencido el plazo 
establecido en la Ley. 

f) Por la declaratoria judicial de quiebra de su titular. 

g) Por liquidación de la sociedad, o por haberse 
declarado nula o irregular, en caso de comerciantes 
sociales. 

h) Tratándose de comerciantes individuales, por existir 
más de dos acusaciones iniciadas en su contra, por 
delitos contra el patrimonio en las cuales se haya hecho 
uso de las excusas absolutorias establecidas en la Ley 
correspondiente; o por haber cometido el titular de la 
empresa cualquier clase de delitos, conforme sentencia 
judicial. 

i) Por haber cometido su titular actos de competencia 
desleal, conforme sentencia judicial. 

j) Por haberlo solicitado el Representante Legal de la 
sociedad extranjera, como consecuencia de su retiro 
voluntario del país. 

En el caso del literal b) si el heredero quisieren seguir 
operando la empresa o empresas mercantiles 
heredadas, deberán solicitar el cambio de la titularidad y 
cualquier otra modificación que consideren conveniente 
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ante el Registro de Comercio.(18) 

Art. 61.- Sustitúyense en el Art. 437, los incisos primero 
y tercero, por los siguientes:  

“Art. 437.- Los comerciantes individuales con activo 
inferior a los doce mil dólares de los Estados Unidos de 
América, llevarán la contabilidad por sí mismos o por 
personas de su nombramiento.  

Sin embargo, los comerciantes individuales cuyo activo 
en giro sea igual o superior a doce mil dólares y los 
comerciantes sociales en general, están obligados a 
llevar su contabilidad por medio de contadores, de 
empresas legalmente autorizadas, bachilleres de 
comercio y administración o tenedores de libros, con 
títulos reconocidos por el Estado, debiendo estos dos 
últimos acreditar su calidad de la forma como establece 
el Art. 80 del Reglamento de Aplicación del Código 
Tributario.”  

Art. 437.- Los comerciantes con activo inferior a los cien 
mil colones llevarán la contabilidad por si mismos o por 
personas de su nombramiento. 

Si el comerciante no la llevare por si mismo, se 
presumirá otorgado el nombramiento por quien la lleve, 
salvo prueba en contrario. 

Sin embargo, los comerciantes cuyo activo en giro 
exceda de cien mil colones, están obligados a llevar su 
contabilidad por medio de contadores, bachilleres de 
comercio y administración o tenedores de libros, con 
títulos reconocidos por el Estado, o por medio de 
empresas legalmente autorizadas. (7)(18) 

Art. 62.- Sustitúyese en el Art. 441, su inciso segundo, 
por el siguiente:  

“El balance general, el estado de resultados y el estado 
de cambio en el patrimonio de empresas, deberán estar 
certificados por Contador Público autorizado, debiendo 
depositarse en el Registro de Comercio para que surtan 
efectos frente a terceros. Sin su depósito, no harán fe. El 
Balance, los estados   
de resultado y de cambio en el patrimonio, serán 
acompañados del dictamen del auditor y sus anexos, 
para efectos de información sobre la consistencia de las 
cuentas respectivas.” 

Art. 441.- El comerciante deberá establecer, al cierre de 
cada ejercicio fiscal, la situación económica de su 
empresa, la cual mostrará a través del balance general y 
el estado de pérdidas y ganancias. 

El balance general y el estado de pérdidas y ganancias 
de empresas deberán estar certificados por Contador 
Público autorizado; el Balance se inscribirá en el Registro 
de Comercio para que surta efectos frente a terceros. 
Sin su inscripción, no hará fe.(18) 

Art. 63.- Sustitúyese en el Art. 452, el inciso primero, 
por el siguiente: 

“Art. 452.- Los comerciantes individuales cuyo activo en 
giro sea inferior a los doce mil dólares de los Estados 
Unidos de América, llevarán un libro encuadernado para 
asentar separadamente los gastos, compras y ventas, al 
contado y al crédito.”  

Art. 452.- Los comerciantes cuyo activo en giro sea 
inferior a los cien mil colones, llevarán un libro 
encuadernado para asentar separadamente los gastos, 
compras y ventas, el contado y al crédito. 

En dicho libro harán, al final de cada año, un balance 
general de todas las operaciones de su giro, con 
especificación de los valores que forman el activo y el 
pasivo.(18) 
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Art. 64.- Sustitúyese el Art. 453, por el siguiente:  

“Art. 453.- Los locales, agencias o sucursales 
pertenecientes a un mismo comerciante, situados en un 
mismo departamento, se consideran como uno solo 
para los efectos de avalúo del giro mercantil a que se 
refiere este Código.” 

Art. 453.- Los establecimientos pertenecientes a un 
mismo comerciante, situados en un mismo 
departamento, se consideran como uno solo para los 
efectos de avalúo del giro mercantil, a que se refiere 
este Código. 

 

Art. 65.- Refórmese en el Art. 456, su inciso primero, de 
la siguiente manera:  

“Art. 456.- Se establece el Registro de Comercio, como 
oficina administrativa, dependiente del Centro Nacional 
de Registros, destinada a garantizar la publicidad formal 
de los actos y contratos mercantiles que de conformidad 
con la ley la requieran. El Registro de Comercio podrá 
contar con una o varias oficinas, cuya ubicación, número 
y competencia territorial serán fijados en el Reglamento 
de la Ley de Registro de Comercio.” 

Art. 456.- Establécese el Registro de Comercio, como 
oficina administrativa, dependiente del Ministerio de 
Justicia, destinada a garantizar la publicidad formal de 
los actos y contratos mercantiles que de conformidad 
con la ley la requieran. El Registro de Comercio podrá 
contar con una o varias oficinas, cuya ubicación, número 
y competencia territorial serán fijados en el Reglamento 
del Registro de Comercio. 

El Registro de Comercio comprenderá: 

I.- Registro de matrículas de comercio. 

II.- Registro de documentos de comercio. 

III.-Registro de balances. 

IV.- Registro de patentes de invención, distintivos 
comerciales y propiedad literaria. 

Art. 66.- Refórmese en el Art. 457, en su inciso 
segundo, el romano II, de la siguiente manera:  

“II. - Registro de locales, agencias o sucursales.”  

Art. 457.- El registro de matriculas de comercio se 
llevará de conformidad con lo establecido en el Titulo I 
de este Libro. 

Con ese fin, se llevarán los siguientes registros 
particulares: 

I.- Matriculas de Empresas. 

II.- Matriculas de Establecimiento.(18) 

Art. 67.- Sustitúyese el Art. 459, por el siguiente:  

“Art. 459.- En el registro de balances se conservarán los 
balances de fin de ejercicio, los estados de resultados y 
de cambio en el patrimonio, junto al dictamen de 
auditor y sus anexos, de aquellos comerciantes que 
estén obligados a remitirlos al Registro de Comercio.”  

Art. 459.- En el registro de balances se conservarán los 
balances de fin de ejercicio de aquellos comerciantes 
que estén obligados a remitirlos al Registrador de 
Comercio. 

 

Art. 68.- Sustitúyese el Art. 464, por el siguiente: 

“Art. 464.- Las matrículas de empresa y el registro de 
locales, agencias o sucursales, se asentarán conforme a 
lo dispuesto en el Título I de este Libro.” 

Art. 464.- Las matriculas de empresas y de 
establecimiento se asentarán conforme a lo dispuesto 
en el Titulo I de este Libro.(18) 
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Art. 69.- Refórmense en el Art. 465, los romanos I y II, de 
la siguiente manera: 

“I. En el Registro de instrumentos sociales: Las escrituras 
de constitución, modificación, transformación, fusión y 
liquidación de sociedades, así como las ejecutorias de las 
sentencias o las certificaciones de las mismas que 
reconozcan la disolución de la sociedad o practiquen la 
liquidación de la misma y las certificaciones de los 
puntos de acta, en los casos en que deban inscribirse y 
la ley no señale otro registro al efecto.  

II. En el Registro de poderes, nombramientos y 
credenciales: Los poderes que los comerciantes 
otorguen para objetos mercantiles o aquéllos que los 
mismos comerciantes otorguen para otros fines, pero 
que contengan cláusulas mercantiles, así como la 
revocación de dichos poderes; los nombramientos de 
factores o agentes de comercio; las credenciales de los 
directores, liquidadores o gerentes y en general, 
administradores, auditores externos y fiscales de las 
sociedades.”  

Art. 465.- En el Registro de documentos de comercio, se 
inscribirán: 

I.- En el Registro de instrumentos sociales: las escrituras 
de constitución, modificación, disolución y liquidación 
de sociedades, así como las ejecutorias de las sentencias 
o las certificaciones de las mismas que reconozcan la 
disolución de la sociedad o practiquen la liquidación de 
la misma y las certificaciones de los puntos de acta, en 
los casos en que deban inscribirse y la ley no señale otro 
registro al efecto. 

II.- En el Registro de poderes, nombramientos y 
credenciales: los poderes que los comerciantes otorguen 
para objetos mercantiles o aquéllos que los mismos 
comerciantes otorguen para otros fines, pero que 
contengan cláusulas mercantiles; los nombramientos de 
factores o agentes de comercio; las credenciales de los 
directores, liquidadores, gerentes y en general, 
administradores de las sociedades. 

III.-En el Registro de contratos de venta a plazos de 
bienes muebles: los contratos de ese tipo que para esa 
finalidad sean presentados de acuerdo con el Capítulo II 
del Título IV del Libro Cuarto. 

IV.- En el Registro de los demás documentos sujetos a 
esta formalidad: 

a) Las escrituras de emisión de bonos y las de 
modificación o cancelación de las mismas. 

b) Las escrituras por las que se enajenen o graven las 
empresas o establecimientos mercantiles o se 
constituya cualquier derecho real sobre ellos. 

c) Las capitulaciones matrimoniales, cuando en ellas se 
conceda a cualquiera de los cónyuges el derecho de 
obligar los bienes del otro o los de la sociedad conyugal, 
en virtud de negociaciones mercantiles. 

d) Cualquier otro documento que, conforme a la ley, 
esté sujeto a inscripción. 
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Art. 70.- Sustitúyese el Art. 466, por el siguiente:  

“Art. 466.- En el Registro de Comercio se efectuarán, de 
acuerdo con este Código y con el Reglamento 
respectivo, las siguientes clases de asientos:  

I- Asientos de presentación. 

II- Inscripciones provisionales.  

III- Inscripciones definitivas.  

IV- Anotaciones marginales. 

V- Anotaciones preventivas.  

VI- Cancelaciones.”  

 

Art. 466.- En el Registro de Comercio, se efectuarán, de 
acuerdo con este Código y con el reglamento respectivo, 
las siguientes clases de asientos: 

I.- Asientos de presentación. 

II.- Inscripciones definitivas. 

III.-Anotaciones marginales. 

IV.- Anotaciones preventivas. 

V.- Cancelaciones. 

 

 
Art. 71.- Sustitúyese el Art. 472, por el siguiente: 

“Art. 472.- La calificación que de la legalidad de los 
documentos hagan los registradores, se entenderá para 
el efecto de observar o negar la inscripción por causas 
legales o admitirla y no perjudicará el juicio que pueda 
seguirse en los tribunales sobre la nulidad del mismo 
título.”  

Art. 472.- La calificación que de la legalidad de los 
documentos hagan los registradores, se entenderá 
limitada para el efecto de negar o admitir la inscripción y 
no perjudicará el juicio que pueda seguirse en los 
tribunales sobre la nulidad del mismo título. 

 

Art. 72.- Sustitúyese el Art. 474, por el siguiente: 

“Art. 474.- Los comerciantes individuales cuyo activo sea 
igual o superior a doce mil dólares de los Estados Unidos 
de América, están obligados a depositar anualmente sus 
balances de fin de ejercicio al Registro de Comercio, 
debidamente firmados por el propietario o 
representante legal y el contador, para que se hagan 
figurar en el Registro de Balances; y cuando el activo sea 
igual o superior a treinta y cuatro mil dólares, además 
deberán ser certificados por auditor que reúna los 
requisitos establecidos en el Art. 290 de este Código. 

Las sociedades mercantiles y empresas individuales de 
responsabilidad limitada, están obligadas a presentar 
sus balances generales de cierre de ejercicio al Registro 
de Comercio para depósito, debidamente firmados por 
el  
representante legal, el contador y el auditor externo, 
acompañando para efectos de depósito en la misma 
oficina, sus respectivos estados de resultados y de 
cambio en el patrimonio, junto con el dictamen de 
auditor y sus anexos.”  

Art. 474.- Los comerciantes cuyo activo exceda de 
cincuenta mil colones, estan obligados a presentar 
anualmente sus balances de fin de ejercicio al Registro 
de Comercio debidamente firmados por el propietario o 
representante legal y el contador, para que se hagan 
figurar en el Registro  de Balances; y cuando el activo 
exceda de trescientos mil colones, deberán ser 
certificados además, por auditor que reuna los 
requisitos establecidos en el Art. 290. (12) 

Las sociedades de capital y empresas individuales de 
responsabilidad limitada, están obligadas a presentar 
sus balances generales al Registro de Comercio para su 
inscripción, debidamente firmados por el Representante 
Legal, el contador y el auditor externo. (12)(18) 
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Art. 73.- Sustitúyese en el Art. 475, el romano VI, por el 
siguiente: 

“VI- Respecto de los balances con que se forma el 
Registro de Balances, de conformidad con los artículos 
286 y 441 de este Código.”  

Art. 475.- La inscripción producirá efectos legales a 
partir del día y hora de presentación, siempre que 
aquélla sea seguida de inscripción. El día y hora del 
asiento de presentación deberá constar en el asiento 
principal. 

Los efectos de las inscripciones definitivas que se 
asienten en el Registro de Comercio, se regularán en la 
forma siguiente:  

I.- Respecto de las inscripciones del Registro de 
instrumentos sociales, de conformidad con los artículos 
24, 25, 50, 58, 63, 111, 177, 183, 188, 189, 319, 324 y 
342, todos de este Código. 

II.- Respecto de las inscripciones del Registro de 
poderes, nombramientos y credenciales, de 
conformidad con los artículos 367 y 371 de este Código, 
disposiciones cuyo contenido se hace extensivo a todos 
los casos. 

III.-Respecto de las inscripciones del Registro de 
contratos de venta a plazos de bienes muebles, tendrán 
los efectos señalados en el Capítulo II del Título IV del 
Libro Cuarto de este Código. 

IV.- Respecto de las inscripciones del Registro de todos 
los demás documentos sujetos a tal formalidad, los 
instrumentos que deban inscribirse en el mismo, no 
surtirán efectos contra terceros mientras no hayan sido 
registrados; se exceptúan las escrituras de emisión de 
bonos y obligaciones negociables y las de modificación y 
cancelación de las mismas, cuyos efectos se regularán 
por el ordinal I), de este mismo artículo, como si fueran 
inscripciones del Registro de instrumentos sociales. 

V.- Respecto de las inscripciones de los registros que 
componen el de matrículas de comercio, de 
conformidad con el capítulo IV del Título I de este Libro. 

VI.- Los balances con que se forma el Registro de 
Balances, serán conservados únicamente para efectos 
de publicidad. 

VII.-Respecto de las inscripciones del Registro de 
Patentes de invención, distintivos comerciales y 
propiedad literaria, así: 

a) Los asientos que contengan distintivos comerciales, 
crean el derecho sobre tales distintivos a favor de las 
personas a quienes se extiendan; este derecho se 
extingue con la cancelación de la inscripción respectiva. 

b) Los asientos que contengan patentes de invención o 
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derechos de propiedad literaria, reconocen la existencia 
de los derechos derivados del acto de invención o de la 
creación intelectual, pero tales derechos no pueden 
ejercitarse sin que la inscripción respectiva esté vigente. 

Art. 74.- Sustitúyese en el Art. 484, el romano II, por el 
siguiente:  

“II. Los balances de los comerciantes que tengan la 
obligación de depositarios.” 

Art. 484.- El Registrador de Comercio publicará 
periódicamente en su órgano oficial: 

I.- Los nombres de los comerciantes que Matricula de 
Empresa y el nombre y número de ésta. 

II.- Los nombres de los establecimientos que obtengan 
matricula y el número de ésta.(18) 

Art. 75.- Sustitúyese en el Art. 485, el inciso primero, por 
el siguiente: 

“Art. 485.- Las escrituras sociales de constitución, de 
modificación, transformación, fusión y liquidación, las 
sentencias judiciales referentes a disolución y 
liquidación de sociedades, así como los acuerdos 
voluntarios de disolución, los asientos que se refieran a 
empresas individuales de responsabilidad limitada, las 
emisiones de bonos y las cancelaciones de los asientos 
del Registro, se publicarán en extracto una sola vez, en 
el órgano oficial del Registro de Comercio.”  

Art. 485.- Las escrituras sociales, las sentencias judiciales 
referentes a disolución y liquidación de sociedades, los 
asientos que se refieran a empresas individuales de 
responsabilidad limitada, las emisiones de bonos y las 
cancelaciones de los asientos del Registro, se publicarán 
en extracto una sola vez, en el órgano oficial del Registro 
de Comercio. 

Toda publicación que aparezca en el órgano oficial del 
Registro de Comercio, tiene valor de divulgación. 

Art. 76.- Sustitúyese el Art. 606, por el siguiente: 

“Art. 606.- El capital empresarial de la empresa 
individual de responsabilidad limitada será el que 
libremente acuerden aportar sus titulares.” 

Art. 606.- No podrán constituirse empresas individuales 
de responsabilidad limitada cuyo capital fuere inferior a 
cien mil colones, salvo las excepciones establecidas en 
las leyes especiales en las que se regulará su 
funcionamiento.(18) 

Art. 77.- Refórmese el Art. 607, de la siguiente manera:  

“Art. 607.- Certificado el Inventario, el titular formalizará 
la empresa por medio de formulario proporcionado por 
el Registro de Comercio al interesado en forma gratuita, 
para que sea completado dentro o fuera de dicha 
oficina. El formulario deberá contener: 

I. Nombre completo, edad, profesión u oficio y 
domicilio del titular.  

II. Número de Documento de Identidad y de 
Identificación Tributaria del titular. 

III. Nombre o denominación de la Empresa. 

IV. Su finalidad. 

V. El asiento principal de su establecimiento, que 
será el domicilio especial del Titular para 
todo lo relacionado con los negocios de la 

Art. 607.- Certificado el inventario, el titular formalizará 
la empresa otorgando escritura pública de constitución. 
La escritura deberá contener: 

I.- Nombre y generales del titular. 

II.- Nombre o denominación de la empresa. 

III.- Su finalidad. 

IV.- El asiento principal de su establecimiento, que será 
el domicilio especial del titular para todo lo relacionado 
con los negocios de la empresa. 

V.- El importe del capital y el inventario completo a que 
se refiere el artículo 602, haciendo constar la 
circunstancia de haber sido certificado por auditor 
externo. 

VI.- Las disposiciones pertinentes respecto de reservas y, 
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empresa, así como la dirección exacta de 
su local comercial. 

VI.  El importe del capital y el inventario completo 
a que se refiere el Art. 602, haciendo 
constar la circunstancia de haber sido 
certificado por auditor externo.  

 Las disposiciones pertinentes respecto de reservas 
y, en su caso, de cuotas suplementarias de garantía 

en su caso, de cuotas suplementarias de garantía.(18) 

Art. 78. Refórmese el Art. 608, de la siguiente manera:  

άArt. 608.- El formulario mencionado en el artículo 
anterior deberá inscribirse en el Registro de Comercio y 
surtirá efectos a partir de su inscripción. Mientras ésta 
no se verifique, el titular responderá ilimitadamente por 
las obligaciones que se contraigan.  

El Registro de Comercio estará obligado a remitir 
mensualmente a la Oficina que ejerce la vigilancia del 
Estado, una nómina de la inscripción de dichos 
formularios con la información correspondiente.”  

Art. 608.- La escritura mencionada en el artículo anterior 
deberá inscribirse en el Registro de Comercio y surtirá 
efectos a partir de su inscripción. Mientras ésta no se 
verifique, el titular responderá ilimitadamente por las 
obligaciones que se contraigan. 

El Registro de Comercio estará obligado a remitir 
mensualmente a la Oficina que ejercer la Vigilancia del 
Estado, una nómina de la inscripción de dichos 
instrumentos con la información correspondiente.(18) 

 

Art. 79.- Sustitúyese el Art. 609, por el siguiente:  

άArt. 609.- El capital de la empresa individual de 
responsabilidad limitada puede aumentarse o 
disminuirse. 

El aumento deberá reunir los requisitos establecidos en 
los Arts. 602, 603, 604 y 605; se formalizará por medio 
de formulario de aumento de capital proporcionado por 
el Registro de Comercio al interesado en forma gratuita, 
para que sea completado dentro o fuera de dicha oficina 
y surtirá efectos a partir de su inscripción. Dicho Registro 
tendrá la misma obligación establecida en el artículo 
anterior.  

La disminución se sujetará a lo dispuesto en los Arts. 182 
y 183, con la modificación que se documentará por 
medio de formulario de disminución de capital 
proporcionado por el Registro de Comercio al interesado 
en forma gratuita, para que sea completado dentro o 
fuera de dicha oficina. No podrá efectuarse la 
disminución si, como consecuencia de ella, el capital de 
la empresa se redujere a menos de la cuarta parte del 
capital pagado.”  

Art. 609.- El capital de la empresa individual de 
responsabilidad limitada puede aumentarse o 
disminuirse. 

El aumento deberá reunir los requisitos establecidos 
para la constitución original; se formalizará por escritura 
pública que se inscribirá en el Registro de Comercio y 
surtirá efectos a partir de su inscripción. Dicho Registro 
tendrá la misma obligación establecida en el artículo 
anterior.(18) 

La disminución se sujetará a lo dispuesto en los artículos 
182 y 183. No podrá efectuarse la disminución si, como 
consecuencia de ella, el capital de la empresa se 
redujere a menos de veinte mil colones. 
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Art. 80.- Refórmese el Art. 610, de la siguiente manera:  

“Art. 610.- El inventario certificado por auditor externo, 
previo a la constitución de una empresa individual de 
responsabilidad limitada, a la conversión de una 
empresa mercantil de responsabilidad ilimitada a una de 
esta clase, o al aumento o disminución del capital de la 
empresa, se publicará por una sola vez en un diario de 
circulación nacional y en el Diario Oficial.  

Los acreedores y cualquier interesado, así como la 
Fiscalía General de la República, podrán oponerse a que 
se formalice el acto autorizado, en un plazo de treinta 
días a contar de la publicación en el Diario Oficial; toda 
oposición se tramitará en forma sumaria; la de cualquier 
acreedor concluirá de pleno derecho por el pago del 
crédito respectivo.  

No podrán otorgarse los formularios de constitución, de 
aumento o de disminución de capital respectivos, 
mientras no haya transcurrido el plazo a que se refiere 
el inciso anterior.”  

Art. 610.- El inventario certificado por auditor externo, 
previo a la constitución de una empresa individual de 
responsabilidad limitada, a la conversión de una 
empresa mercantil de responsabilidad ilimitada a una de 
esta clase, o al aumento o disminución de capital de la 
empresa, se publicará. (18) 

Los acreedores y cualquier tercero interesado, así como 
el Ministerio Público, podrán oponerse a que se 
formalice el acto autorizado, en un plazo de treinta días 
a contar de la tercera publicación; toda oposición se 
tramitará en forma sumaria; la de cualquier acreedor 
concluirá de pleno derecho por el pago del crédito 
respectivo. 

No podrá otorgarse la escritura correspondiente 
mientras no haya transcurrido el plazo a que se refiere 
el inciso anterior. 

Art. 81.- Refórmese el Art. 614, de la siguiente manera:  

“Art. 614.- Cuando hubiere inmuebles en el patrimonio 
de la empresa individual de responsabilidad limitada o 
en la cuota suplementaria de garantía y así conste en los 
formularios de organización e inventarios de bienes 
respectivos, los traspasos de dichos inmuebles a favor 
de la empresa deberán formalizarse por escritura 
pública, conforme a las reglas del derecho común y se 
inscribirán en el Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas y se marginarán las inscripciones originales.”  

Art. 614.- Cuando hubiere inmuebles en el patrimonio 
de la empresa individual de responsabilidad limitada o 
en la cuota suplementaria de garantía, los instrumentos 
respectivos se inscribirán también en el Registro de la 
Propiedad Raíz y se marginarán las inscripciones 
originales. 

 

Art. 82.- Refórmese en el Art. 616, el romano III, de la 
siguiente manera:  

“III. En materia de estados financieros, del artículo 282 
al 284; el inciso final del artículo 286; y el artículo 287, 
en lo pertinente.”  

Art. 616.- La empresa individual de responsabilidad 
limitada funcionará con sujeción a las disposiciones 
siguientes: 

I.- En materia de reservas, los artículos 39, 123 y 124. 

II.- En materia de utilidades, el artículo 37 y el inciso 
primero del artículo 38. 

III.-En materia de balances, del artículo 282 al 284; el 
inciso segundo del artículo 286; y el artículo 287, en lo 
pertinente. 

IV.- En materia de vigilancia, del artículo 289 al artículo 
293, en lo conducente. 
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Art. 83.- Refórmense en el Art. 619, el romano III y el 
inciso final, de la siguiente manera:  

“III- Por pérdida de la mitad del patrimonio de la 
empresa, o por una pérdida menor, si dicho patrimonio 
quedare reducido a menos de la cuarta parte del capital 
social. La presente causal no tendrá aplicación, cuando 
el titular reintegre la pérdida mediante aportaciones 
complementarias, dentro del mes siguiente a la fecha en 
que tuvo conocimiento de ella.  

En los casos indicados en este artículo, la liquidación 
será decretada por el juez, en juicio sumario, a petición 
de cualquier interesado o de la Fiscalía General de la 
República, o aún de oficio. El liquidador será nombrado 
por el Juez, quien le señalará el plazo para concluir la 
misma, el cual no podrá exceder del señalado en el Art. 
326.” 

Art. 619.- La empresa individual de responsabilidad 
limitada se liquidará forzosamente, en los siguientes 
casos: 

I.- Por quiebra de la empresa. 

II.- Por quiebra de cualquiera otra empresa individual de 
responsabilidad limitada, perteneciente al mismo titular. 

III.-Por pérdida de la mitad del patrimonio de la 
empresa, o por una pérdida menor, si dicho patrimonio 
quedare reducido a menos de veinte mil colones. La 
presente causal no tendrá aplicación, cuando el titular 
reintegre la pérdida mediante aportaciones 
complementarias, dentro del mes siguiente a la fecha en 
que tuvo conocimiento de ella. 

En los casos indicados en este artículo, la liquidación 
será d ecretada por el Juez, en juicio sumario, a petición 
de cualquier interesado o del Ministerio Público, o aún 
de oficio. El liquidador será nombrado por el Juez. 
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Art. 84.- Adicionese al Art. 620, dos incisos, como sigue:  

“La liquidación voluntaria de estas empresas, quedará 
sujeta a la verificación del estado de solvencia o 
autorización tributaria, de conformidad con lo 
establecido en el Código Tributario. 

En la liquidación forzosa y previo a dictar la sentencia 
judicial de mérito, el juez deberá solicitar informe a la 
administración tributaria sobre el estado de solvencia y 
al Registro de Comercio, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones profesionales de comerciante de la 
empresa, el cual será rendido dentro de tercero día hábil 
a partir del siguiente de su recibo. El juez dictará la 
sentencia que decrete el estado de liquidación de la 
empresa, no obstante que los informes reflejen 
obligaciones pendientes, debiendo posteriormente en el 
acto de juramentación del liquidador respectivo, hacer a 
éste la advertencia sobre tales obligaciones para los 
efectos de la liquidación. La certificación de la sentencia 
judicial ejecutoriada que decrete el estado de 
liquidación, se anotará preventivamente en el Registro 
de Comercio y surtirá efectos a partir de la fecha de su 
inscripción, agregándose al nombre o denominación de 
la empresa la frase “en liquidación”. Concluido el 
proceso de liquidación, el liquidador deberá remitir 
informe al juez de la causa, quien lo aprobará 
definitivamente o formulará las observaciones que 
conforme a derecho estime pertinentes y ordenará que 
se tenga por liquidada la empresa, debiendo librar oficio 
al Registro de Comercio para su inscripción, quien 
además procederá a cancelar las inscripciones de los 
actos de constitución y modificación de la misma, si los 
hubiere.”  

Art. 620.- La liquidación voluntaria o forzosa de la 
empresa individual de responsabilidad limitada se 
sujetará, en cuanto fuere aplicable, a las reglas 
contenidas en este Código para liquidar las sociedades 
de personas. 

 

Disposiciones Transitorias  



Decreto No. 641 

 

38 
 

Art. 85.- Las sociedades mercantiles existentes tendrán 
un plazo de dos años a partir de la vigencia del presente 
Decreto, para adecuar sus pactos sociales de 
conformidad con las presentes reformas y en los casos 
en que sea necesario. Las modificaciones respectivas 
deberán ser inscritas en el Registro de Comercio. 

Tanto a los comerciantes individuales como sociales que 
tienen inscritas sus matrículas de empresa, como las que 
aún se encuentran en trámite, se les extenderá el nuevo 
registro de sus locales, agencias o sucursales conforme 
al nuevo registro a partir del año 2008, con solo 
presentar la solicitud respectiva durante el plazo de la 
renovación de su matrícula de empresa correspondiente 
a ese año, previo pago de los derechos 
correspondientes.  

 

Art. 86.- Las sociedades constituidas antes de la vigencia 
de este Decreto, podrán adecuar su capital social de 
conformidad a lo establecido en los artículos 103 y 129 
de este Código.  

Art. 87.- Las sociedades que a la entrada en vigencia del 
presente Decreto se encontraren en proceso de 
liquidación, concluirán el mismo conforme la normativa 
legal en que lo iniciaron.  

Derogatorias   

Art. 88.- Deróganse las siguientes disposiciones:  

a) Los Arts. 41, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 105; el 
inciso tercero del Art.  
275, 413, el romano IV del Art. 456; 460, 
473, el romano VII del Art.  
475 y 617 del Código de Comercio.   

b) Los incisos primero y segundo del Art. 39 
de la Ley de Procedimientos Mercantiles.  

 

Art. 89.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho 
días después de su publicación en el Diario Oficial.  

 

 
 


